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Núm. 1412.
Diputación provincial 

Córdoba.
de

Contabilidad.
En el <Bo¡etin oficial» de 30 de 

Junio último, núm. 312, se publica 
la derrama hecha por la Excelen
tísima Diputación provincial entre 
los pueblos de la provincia, para 
cubrir el déficit que ha resultado 
en el presupuesto provincial ordi
nario, respectivo al año económico 
de 1880 á 81, aprobado por Ia re
ferida Corporación en sesión de 15 
de Mayo de este año, y cuyo repar
to se ha verificado á virtud de lo 
dispuesto en ei apartado del artí
culo 81 de la Ley orgánica provin
cial de 2 de Octubre de 1877.

En ella aparece la cuota que á 
cada Ayuntamiento corresponde, y 
la cual es gasto obligatorio del pre
supuesto municipal, según así lo 
previenen el art. 82 do la citada 
Ley y el núm. 6.* del art. 134 de 
la orgánica municipal de la propia 
fecha.

Gomo quiera que la mencionada 
cuota esté destinada á satisfacer 
Ias obligaciones de la Beneficencia, 
de la Instrucción pública y los de
más servicios del presupuesto pro- 

; vincial -cuyas obligaciones son dia
rias y sagradas, con especialidad 
las concernientes á los cuatro es
tablecimientos benéficos, de aquí 
la necesidad de que los ingresos del 
reparto se hagan puntualmente.

Los Ayuntamientos pueden cum
plir perléctamenta este deber apli
cando al pago de su contingente ei 
recargo municipal impuesto sobre 
las especies de consumos, remi
tiendo al fin de cada mes la dozava 
parte de su cuota.

Este procedimiento tan fácil

I como justo DO det <6 corno
una imposición violenta j vejato
ria, puesto que así Io han venido 
haciendo las corporaciones que de
muestran celo por el mejor servi
cio público, y porque de esa mane
ra encuentran saldado su débito, 
evitan los atrasos y escusan las 
medidas coercitivas como las odio
sas comísioneg de apremio, que en 
otro caso es preciso adoptar, y que 
tanto la Exema. Diputación, como 
mí autoridad, deseamos á todo tran
ce evitar. -

Espero del reconocido celo da 
los sefiores Alcaldes y Ayunta
mientos do la provincia, que acep
tarán y cumplirán con exactitud lo 
que se les encarga en esta circular, 
y que procurarán anticipar los ma
yores recursos para que la orde
nación de pagos no encuentre em
barazo en la marcha de su difícil y 
delicado cometido; teniendo presen- ' 
te el singular benefleio que obtu- ■ 
vieron con la relevación del repar
to que la Exenaa. Diputación pro
vincial les otorgó para el presu
puesto de 1878 á 79, relevación 
que no pudo menos de dejar défi- • 
cit al cerrarse su ejercicio, siendo î 
la natural consecuencia que queda- ; 
ran sin satisfacer muchas Obliga- ■ 
ciones del mismo que hoy se reda- | 
man con insistencia. E 

Córdoba 3 de Julio de 1880. r 
El Gobernador, | 

El Conde de Eo^á. '

» 
!

de

Admiûi<itracion económica 
de îa provincia de 

Córdoba.
Núm. 1432,

El día 30 deí actual á la una de 
la tarde, se celebrará subasta pú
blica en el local de la Dirección ge*

I

i

neral de Rentas Estancadas, para i 
contratar 2080 resmas de papel da j 
varias clases para el servicio de í 
Loterías durante el año económico 3 
de 1880-81, bajo lasHraaes yvíondi- 1 
ciones que se marcan en el respee- j 
tivo pliego, que estará de manífies- 1 
to en el Negociado do Administra
ción de Loterías de dicho centro di
rectivo.

■ Lo que sq anuncia para conoci
miento del público, debiendo los 
que presenten proposiciones, adap 
tafias al modelo que se insería en 
la <Gaceta de Madrid» núm. 180, 
pagina 794, correspondiente al día 
28 de Junior próximo pasado

Córdoba 2 de Julio de 1880.— 
El Jefe Económico, Cárlos Lopez 
de Longoria,

—Juan Rodriguez Carretero—Joan 
Navajas, Secretario.

AYOmMiŒTOSe
Núm. 1402,

Alcaldía constitucional 
Cestro del Rio.

Núm. 1403. ; 
Alcaldía constitucional de :- 

Adamúz.
Don Salvador Lopez Azua, Aleahíe^^ 

constitucional de esta villa. Wv:
Hago saber: que concluido en ' 

borrador el repartimiento de la 
contribución territorial para el año ■ 
económico de 1880 á 81,86 encuen
tra de máuiñesto eu la Secretaría 
municipal,- por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el <Boietiu oficial» , 
de la provincia, en cuyo plazo po- 
drán los contribuyentes quaese - 
crean perjudicados presentar sus 
reclaraaciones, pues pasado nopo- 
drán oirse por justas que sean,

Adamúz 30 de Junio de 1880,— 
Salvador Lopez.=Salvador Garcia, 
Secretario,

Don Juan Rodrigueh Carretero y 
Montilla, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la junta pericial de evaluación el 
apéndice al amillaramienío Ae la 
riqueza imponible de esto término 
municipal correspondiente ai in
mediato áíLo económico, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor
dado so ponga de manifiesto en su 
Secretaría, por el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boietiu oficial» 
de la provincia, para que pueda sel- 
examinado por los contribuyentes 
en éi comprendidos.

Castro del Rio veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta.

Núm. 1404.
Alcaldía coastltucíonal de 

Villaralto,
Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador e! repartimiento de la 
contribución territorial de este tér
mino raanicipaieorrespondieníe al 
año, económico de 1880 á 81, se ha
lla espuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el 
término do ocho días, contados 
desde esta fecha, durante los cuales 
los contribuyentes en él inscriptos 
pueden inspeccíonario y hacer en 
su contra cuantas reclamaciones 
crean asistirles respecto á la apli
cación dé los tantos por cientos á
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que ha salido gravada la riqueza, ; 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no serán oidas las quo - 
se produzcan por legítimas que j
sean.

Villaralto 30 de Junio de 18S0
—-Manuel Toril.—P. M. de S. S., 
Ramón Ruiz y Medina, Secretario

s

Núm. 1405. |
Alcaldía constitucional de

Priego. j
Don José Luis Rubio y Tallon, Al- | 

ealde constitucional deeata villa. |
Hago saber: que terminado el j 

repartimiento de la contribución ■. 
Territorial correspondiente á el j 
año económico de mil ochocientos 
ochenta á ochenta y uno, M halla s 
de manifiesto en estas Casas Capí- J 
tulares por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes pue- j 
dan examinarlo y aducir las recia- , 
maciones que coniideren proce- ? 
denies. '

Priego veinte y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta.—José 
Luis Rubio.

Núm. 1418. ,
Alcaldía constitucional de

Santaella. j
Don Juan de Dios Aguayo y Sala- - 

manea, Alcalde, constitucional . 
de esta villa. ¡

Hago saber: que terminado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
el repartimiento individual de la 
cantidad que por cupo parn el Te
soro y recargos autorizados corres
ponde pagar á cada localidad en el 
año económico que trascurre, por 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, te halla expuesto 
ai agravio publico en la Secretaría 
de dicha corporación, por ocho dias, 
á contar desde el de mañana, para 
sus vecinos, y desde el siguiente á 
el en que aparezca este anuncio 
inserto en el <Boletín oficial» de la 
provincia, para los forasteros ha
cendados y colonos en su término 
jurisdiccional, á fin de que dentro 
de dicho periodo los contribuyen
tes comprendidos en aquel puedan 
inspeecionarlo y alegar en su caso 
lo que crean convenir á su dere ■

rte este AyunUtniento parn oir de _
agravios. g

Y para que conste firmo el pre | 
sente en Encinas Reales á tres de
Julio de rail ochocientos ochenta. 
=:José Prieto =Por su mandado, 
Emilio Rando, Secretario,

l 
i 
i 
Í

Núm. 1430, 
Don José Prieto y Roldan, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose ter

minado el reparto de consumos, 
cereales y sal que ha de regT en el 
corriente año económico, se halla 
de manifíesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los 
interesados puedan examinarlo y 
deducir de él las reclamaciones que 
crean convenir á su derecho; apar-

i

el sitio de Algallarín, término do 
Adamuz, lesionando á D. José de 
Béjar y Coca, vecino de Pedro 
Ahad, para que en el término de 
diez dias, que empezarán á con
tarse desdo la publioaciun del pre
sente en la «ííaceta do Madrid» y 
<Buletiu oficial» de la provincia,
comparezca en esta Juzgado á res
ponder de los cargos que la resul
tan en la causa que estoy instru-

J ysndo con motivo de dichas lesio-
i nes; apercibido que de no coraparo- 

car le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

| Dado en Montoro á veinte y tres
* de Junio de rail ochocientos ochen- " 
i ta.—Fernando Saborido.
1
1
11 Núm. 1422.
! Don Luis Maria Pedrajas Navarro,

NúmTTíOff.
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.
Don Miguel Salazar y Muñoz, Al

calde constitucional de esta villa.
Hagosaber: que el repartimien

to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el año 
económico de 1880 á 81, se halla 
de manifiesto por término de oche 
dias en ia Secretaría municipal, 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y deduzcan las 
aeciamacionea que resulten en 
cuanto á la apliea«ion del tanto 
por ciento con que sale gravada la 
riqueza.

Almodovar 1 .^ de Julio de 1880. 
=Miguel Salazar.

1 cho, bajo ¡apercibimiento de que 
i pasado sin verificarlo, no serán 

■¡ oídos.
1 Y parala común inteligencia se

cibidos que despuos do dicho tér- £ 
mino nose admitirán reclaraacio | 
nes de ninguna especie |

Y para que conste firmo el pre- j 
sente.en Encinas Reales á tres de 
Juliqi^- ochocientos ochenta. 
=Jc..... i-ieto.=Por su mandado, |
Emilio Rando, Secretario.

f

j

Núm.1417.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de Córdoba.
Queda espuesto al público en la 

'Secretaría de este municipio, por 
término de ocho dias, contadoB des
de el en que aparezca anunciado 
este edicto en el »Boletiú oficial,» 
el repartimiento territorial de esta 
villa correspondiente al año econó
mico da 1880 á 81, á fin de que 
puedan examinarlo los contribu- 

■ yentes que gusten y es poner los 
agravios que hayan podido inferír- 
aeles en la aplicación del tanto por 
ciento en que se halla gravada la

publica y fija eljpresente en San
taella á 3 de Julio de 1880.—Juan 
de Bios Aguayo.

Núm. 1419.
Alcaidia coastitucional de 

Montoro.
Don Bartolomé Romero Gonzalez 

de Canales, Alcalde constitucio- 
nal de esta ciudad de Montoro.

i Hago saber: que encontrándose 
; vacante por renuncia é interina- 
■ mente servida la Secretaría del 
■ Ilustre Ayuntamiento de esta ciu- 
.' dad, dotada con el sueldo anual de 
i tres mil pesetas, se anuncia al pú- 

blico para su provision definitiva, 
j con el fin de que en el término de 
í treinta dias, contados desde la fe 
? cha, presenten los espirantes sus 
f solicitudes acompañadas de los do- 
1 cumentos que justifiquen su apti- 
1 tud legal.
í Montoro 3 de Julio de 1880 = 
i Bartolomé Romero. —I’or manda- 
1 do de S. S., Rafael Jurado, Secra- 
í tario interino.

Núm. 1428.
Alcaldía constí lucí onal 

Encinas Reales.
de

riqueza í
Villanueva Je Córdoba 3 de Ju- | 

lío de l880.=aEl Aleaide, Baltasar ! 
Herruzo. j

Núm. 1429.
Alcaldía constitucional de

Zuheros.

Terminado en borrador por el j- 
Ayuntamiento y Junta pericial de ; 
esta villa el repartimiento de la ; 
contrib mion territorial de este dis- ^ 
trito municipal correspondiente ai 1 
actual año económico de 1880 4 81, j 
queda expuesto al publico en esta ( 
Secretaría municipal por término i 
de diez dias contados desde la fe | 
cha para que loi contribuyentes J 
vecinos y hacendados forasteros ? 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que estimen conve- , 
mentes en la aplicación de los tan
tos por ciento á que ha salido gra
vada la riqueza; trascurrido dicho 
plazo se procederá á su extension 
en limpio.

Zuheros 3 do Julio de 1880.= 
El Alcalde Presidente; Francisco 

' Cantero —El Secretario interino, 
Gregorio Padilla.

JUZGADOS.

Don Jose Prieto y Roldan, Alcalde 
constitucional de esta villa. j

Hago saber: que hallándose ter- 1 
minado el reparto territorial para 
el actual año económico, se halla 
de manifiesto al público por térmi- 
mino de ocho días en la Secretaría

Núm. 1365.
Juzgado d© primera instan

cia de Montoro*
Don Fernando Saborido y Garcia, 

Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
For el presente cito, llamo y 

emplazo a! sugeto desconocido que 
en la tarde del veinte y seis de 
Mayo último disparó con un arma 
de fuego, cargada de munición, en

Escribano público de! Juzgado 
de primera instancia de esta 
ciudad.

Doy fó: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempeño, se ■ 
ha seguido incidente á pedimento 
de Doña Antonia Osuna Vacas, so- 
breque se le declare pobre para li
tigar con Don Juan Antonio Me
dina Serrano, en el cual ha recaí
do sentencia que copiada á la letra 
asi como el pronunciamiento que 
le sigue por su órden, dicen así.

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte y ocho de Junio 
de rail ochocientos ochenta, el sé-' 
ñor Don Fernando Saborido y Gar
cia, Juez de primera instancia do 
ia misma y su partido, habiendo 
visto estos autos y

Resultando que Doña Antonia 
Osuna Vacas, da esta vecindad, re
presentada por el Procurador Don 
Martin Vega Leal, presentó en es- 

; te Juzgado el dia catorce de Mayo 
' último escrito solicitando se la de

claras® pobre para entablar cierta 
i demanda contra su convacino Bou 

Juan Antonio Medina Serrano.
Resultando que coufarido tras

lado de indicada solicitud al Medi
na Serrano y al Promotor flaca\ 
aquel dejó trascurrir el término por 
lo que le fué acusada la rebeldía y 
teniéndola por acusada se mandó 
se entendiera el procedimiento con 
los Estrados del Juzgado, cuya 
providencia en que así se acordó 
le fué notificada en persona.

Resultando que recibido esta 
incidente A prueba dentro de! tér
mino v con la debida citación, se 
ha practicado to ia. la propuesta 
por la Doña Antonia Osuna Vacas, 
de la que aparece probada por tes
tigos y documentos, que la suso
dicha vive, solamente del socorro 
que le proporcionan sus hijos, por 
no poseer bienes, rentas, ni pen
sion alguna.

Resultando que unidas las prue
bas á 108 autos, se comunicaron 
al Promotor fiscal, el que ha ma-

,í
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nifestado no is iiHa incou veniente en / 
que se declare pobre à la Doña An
tonia Osuna; habiéndo'se despues 
traído á la vista los presentes au
tos con la debida atención.

Considerando que habiendo pro- j 
hado la Doña Antonia Osuna Va- < 
cas que no posee bienes ningunos, i 
procede hacer en su favor Ia de- ! 
elaraeion de pobreza qué tiene so- j 
licitada. i

Vistas las disposiciones del ti- s 
tulo quinto de la Ley do Enjuicia- è 
nriento civil; |

Fallo: que debo declarar y de- | 
claro pobre á Doña Antonia Osuna 1 
Vacas, para litigar con Don Juan i 
Antonio Medina Serrano, disfru- j 
tando en su virtud de los benefl- | 
cios que esíablec« el artículo ciento ’ 
ochenta y uno de ¡a citada Ley, j

Así por esta raí sentencia, que 
además do notificarse en Estrados í 
y pubiiearse por edictos se inser- i 
tará en el <Boletin oficial » de la | 
provincia, lo pronuncio, mando y j 
firino.=:Fcrn«ndo Saborido. j 

Pron’añciaitiiento. En la ciu- { 
dad de Montoro á veinte y ocho de j 
Junio de mil ochocientos ochenta, j 
el Sr. Don Fernando Saborido y 1 
Garcia, Juez de primera instancia { 
de la misma,dió y pronunció la an
terior sentencia, hallándose en la 
Audiencia ordinaria de su Juzga
do en el dia de hoy, por ante mí el 
Escribano, de que doy'fé.—Luis 
M.* Pedrajas.

La sentencia y pronuncíamien- > 
to insertos concuerJan á la letra í 
con sus originales á que me re ’ 
mito. j

Y para que conste y pueda in- ; 
sertarse en el <Boletin oficial» de j 
esta provincia, firmo el presente i 
en Montoro á veinte y ocho de Ju- J 
nio de mil ochocientos ochenta.— j 
Luis M Pedrajas. ■

Núm. 1411. ,
Juzgado municipal de 

fuente Palmera.
D. Juan Ramón Duran, Juez mu

nicipal de esta villa.
Hago saber: que habiéndoso 

presentado en el de mi cargo una 
marrana cuyas señas van á con
tinuación, que sin dueño y aban
donada se halló en la mañana del 
dia veinte y cuatro del corriente 
en el sitio Pozuelo de este término, ; 
se hace publicó por medio del pre- Î 
«ente edicto para que las personas 
que se crean con derecho áeUa, se 1 
presenten en esta Secretaría y 
previas las correspondientes prue
bas le será entregada,

Fuente Palmera 30 de Junio de 
1880.=E1 Juez municipal, Juan 
R. Duran

Señas.
Una marrana negra, pelona, 

corno de cuatro á cinco «ños, sin 
hierro ni señales algunas.

Núm. 1416. 
Juzgado de primera insí an- 

ci?, €155 Aguilar.

Don Francisco de Frías y Villalo
bos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, ll"ma 
y emplaza á Juan Pedro Lopez 
Villanueva, vecino de Lucena, que 
no ha sido hallado en su domicilio 
y se ignora su paradero, para que en 
el término de quince dias contados 
desde la publicación del presente en 
el «Boletín ofieiab de la provincia y 
«Gaceta de Madrid,» comparezca 
ante este Juzgado á nombrar Aba- 
gado-y Procui'ador de los del mis
mo que «e encarguen de su defen
sa en la causa que se le continúa 
por ante la fé del actuario por el 
delito de estafa: apercibido que le 
parará el perjuicio que hubiese lu
gar por su rebeldía si no lo cum
pliere continuando su curso la 
causa.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
veinte y ocho de Junio de mil oeho- 
cientos cehenta. - -Francisco 
Frías.—El actuario, Joaquín 
Heredia y Crespo

de 
de

Núm. 1421 
Juzgado de primera inatan- 
cia de Hinojosa del Duque.

D Martin Garcia y Casasola, Juez 
de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria 
ruego y encargo á todos los seño
res Jueces de primera instancia y 
demas autoridades, agentes de po
licía y fuerza de la Guardia civil, 
practiquen las mas eficaces dili
gencias para la busca y captura 
de un sujeto qua ice llamarse Die
go Lopez Palomo, cuyas seña • per
sonales son: cómo de unos40 años 
de edad, de mediana estatura, grue
so, peto castaño claro, color bue
no, barba poblada, ojos melados, y 
viste al estilo de los jornaleros de 
este país, y caso de ser habido lo 
remitan á disposición de este Juz
gado, pues asi lo tengo mandado 
en la causa que instruyo por hur
to de leña de la dehesa del Espíri
tu Santo de esta villa.

Dado en Hinojosa del Duque á 
veinte y seis de Junio do mil ocho
cientos ochenta.“-Martin Garcia, 
“Por mandado de 8. 8 , El actua
rio, Francisco Carrasco.

Núm. 1423. 
Juzgado de priméis instan

cia do Montoro.
Don Fernando Saborido y Garcia, 

Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por termino de treinta dias, á 
contar desde U inseroion de este 

edicto en el «ñoletin oficial» de la y 
provincia, se citan, llaman y em- » 
plazan k todos los que se crean con 
derecho á heredar á don Bartolo- s 
raé Bastida Romero, que fué de es- I 
te domicilio, el eral falleció ab-su- 
testato en diez y nuo ;g de \brii de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
para que dentro da dicho término 
comparezcan en este Juzgado á ue- 
dueir sus acciones, bajo apercibi
miento de que pasado sin verifiear- 
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Montoro veinte y cinco de Ju
nio de mil ochocientos ochenta.=; 
Fernando Saborido.—El actuario, j 
Luis Valseca. i

í 
i

Núm.1415.
Dirección general de ins

trucción pública-
l Anuncio, 
í Resultando vacante en la Pa- 
■ cuitad de Derecho, sección del civil 
! y canónico de la Universidad de San- 
! tiago, la cátedra de Disciplina ge ■ 

neral de la iglesia y particular de 
* España, dotada con 3000 pesetas, 
‘ que según al art. 226 de la ley de 

9 de Setiembre de 1857 y el 2.* del 
Reglamento de lo de Enero de 
1870, corresponde al concurso, se 

-afluncia al publico con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Cate ■ 

■ dráticos que deseen ser trasladados á 
ellas ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogabla de 20 días á 

{

contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta. »

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual 
sueido y categoría de la misma ó 
análoga asignatura y tengan el tí
tulo académico y profasional cor
respondientes.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto dol 
Rector do la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
•ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Gefe de, eateblecinajento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artí 
culo 47 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oGeiales» de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go rin más aviso que cl presente.

Madrid 18 de Junio de 1880.= 
El Director general, José de Cár
denas.—Ea copia: El Rector, Ma
nual Laraña.

Núm, 1408. 
Comisaria da Guerra de 

Córdoba.
Factoría de Subsistencias de Cór- 

doba.=s3.* :eceüa de Junio de 
1880.

Nota delà compra realizada en es
ta Factoría durante dicha decena, 
con inclusion de todo- gasto has 
ta su ingreso on almacenes.

Dia 22. -300 fanegas de ceba
da, 5*167.

Córdoba 30 de Junio de 1880.= 
El Administrador, Eduardo de Ro
jas.=¥." fd.*. El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid. •

Núm. 1407.
Don Juan Comes y Vidal, Piesbíte- 

ro, Doctor en derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Adminis
tración, dignidad de Arcipreste 
de la Santa iglesia Catedral de 
esta ciudad, Provisor y Vicario 
general de la misma y su Obis
pado,

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se expresará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier coneepto, que en este". 
Tribunal ecls8iá,sticoy por la Nota
ría del infrascrito, se instruye , es- 
pedieuto ¡ara la venta á censo de 
una biza de tierra calma en el pa^íp 
go de las Viñas, término de Caney* 
te de las Torres, de cabida de tres 
fanegas diez celemines; lindante 
por el Norte con olivos de D,* Inés ■ 
de Ceballo?, vecina de Bujalance, 
Poniente el camino da Salamanca, 
por el Sur Juan Solano y Zurita, y 
por Levante con tierras de los he
rederos de Manuel Velasco Duque, 
cuya haza pertenece al dote de la 
capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de expresada villa de 
Cañete de las Torres por Francisco 
Cano Santisteban; y habiéndoso 
justiñoado la pró y utilidad de la 
enagenacion por el estado en qu^ 
se encuentra, he acordado se saque 
á la subasta y licitación pública 
por término de treinta días, seña
lándose para el remate el dia tres 
de Agosto próximo venidero á las 
once de su mañana, o! cual tendrá 
lugar simultáneamente en la ya re
petida villa de Cañete, en la casa 
morada del cura párroco de la mh- 
ma, y on este Provisorato, sito en 
el palacio Episcopal de esta ciudad, 
bajo el tipo y condiciones que es
tarán de manifiesto en las respec
tivas Notarías.

Córdoba treinta de Junio de mil 
ochocientos odien la -— Doctor Juan 
Comes —Fot mandado de su se
ñoría, Rafael Navarro.

Núm, 1424.
Arüilería dî Campan i.— 

Primer R g miento da

, Todos los individuos cumpli
dos del expresado Regimiento que 
no hayan cobrado sus alcances, 
manifestarán por escrito al Sr. Co- 
mandante Mayor del mismo, que 
reside eu Barcelona, et pueblo en 
que habitan, para proceder ai pa
go de dichos alcances.z^EI Coro
nel, Ignacio Hurtado.
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ANUNCIOS
Monte de Piedad y Caja de AJior- 

ros áe Córdoba,

Habléndosd extraviado la libre
ta número 6 de la Sueursaí, cuya 
primera imposieiou se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15dias; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio de 1880. — 
El Contador, Pv. Gimenez.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

Se hau reci bido di rectam ente de 
fábrica en Ía Librería del ^Diario.»

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Exemos, Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm, 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 
la enagenácion en subasta privada 
del fruto tie avellana én rama pen
diente en la hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado ai 
de dicha capital, oyéndose propo- 

. , «iciones por escrito desde el día y 
,hasta las once de la mañana dei 
17 de Julio pr^óxlmo, desde cuya 
hora hasta la de taseTSee déTâ m'fe- 
ma mañana tendrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

EDÍCÍÚN ECÓNOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españole.;) antigous y mo- 
deraos con.las ó Lisias reformas pu
blicado» bajo^ ía firacAon dal limo, 
Sr. D. Jú-^a Ya ero de Tornos Abo • 
gado M binaíiieuciu de ía provin
cia d« Madrid, de la Junta de re- ; 
forma penitsuciaí-ia, jefe superior ■ 
da Adrainfoiriti-ion dvil. ote., etc,, 
pte,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—pus peseta el tomol i 

Prospecto, j
Han sido tantos y tan diversos j 

los Glemeatog que han contribnido á 
formar ía historia y la civilización 
de nuestra patria, q e no debemos 
extrañarnog de que' o'iesirA legie 
laoisn sea tan unitorm^ y variada. 
Elemento'i romanos con las Parti 
das, iodígení-s con el Fuero Realj 
góticos con el Fuero Juzgo, fori.lea 
con et sinnúmero de privi egios y 
cartas pueblas qu3.con Licfiídad da 
bao loa reyes á saa vibaa y eiu ia- 
doe, todos' ellos han venido forman
do nuestra egisiaoion y Uàojï oiloe 
rigen en más ó mea os vigor en la 

..Actoaiidad. Y so exolioa este fenó
meno, cunsidoraado que el derecho 
Civil refiere ai eiemonto pri'vado fiel 
hombres, a sas eostoojbrea como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este Qlemanto particaUr, 
atorado da ice pneidoS; está eu car 

.gado én eijo?, oonstituye su vida da 
tsl modOj que con diácuReM aban 

.donan an deroebo civil por otro: dÿ 
aquí ia diversidad ds Códigos es 

/ nimtí u legisladoi», por la dificuitad 
con que cada uno do çi)cB tropezaba 
j.-ara derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para ani- 

i
Í

t 
I

t

firtar uiwstra legislación; trabajo 
inútil, porquá no so ha coustiguido 
nada.' iodes los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novisiisa Reaopiia- 
cíon basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua ea loa 
Tribunalea de Justicia.

Dado este autacedents, no crea’ 
mos noc«s».río ancarecer ia impar- 
tancia de la pró'ícnte obra, que por 
5-1 'ilsiuraítisa afisma ea de aquaiias 
Ciiyü uecííáiíiad y véaíajSig se pre- 
seut^u ciaras, major dicho, ea ím 
poucu ¿ tferito?. y loges en legisla
ción; ■ á talos lea ea útil é iadispen- 
sabló tañer las leyes de su pitria: á 
i’ua Jurisperitos, por su raiama profu
sion; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de U ley no puede ale 
garse CO jatcio como excusa vale- 
íjora píira 6vit£r sí énmplimiauto de 
una obfigamon ó el castigo de uta 
infr^tíflion isgaí.

Varias haa sido, por esta razón 
iXs ediciones que se h^.n hecho de loa 
Códigos, pero que por sa excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fonanae, ni por su deamedido volú- 
Bioa, ú cansa de; lujo da la edición, 
800 de fácil mmejo y no so pueden 
llevar4.loa Tribunales,para ¡ser,aa 
los informes orí les, las citas de las 
leyer, que à nuestro derecho convis
am. Estos iatsoavaaisctes y neoesi- 
daS«s que hmios sentido en nuestra 
préctica, sos hsn hecho coucébir sí 
pensanueato de remodiarios para 
aiampre, y Greemoa haberío con?e- 
eaído. Nuestra cobeoion tiens un 
precio fabe!£)s&,uíente barata' nadie 
habrá que no pueda 'ar una peseta 
por un tomo-dá los Códigos, y su íá- 

_ maSo facUits el poder llevarios en la
j uiano ócn el bohiiio. Además pabii ___________________________ ___
! cáramos tambien, coieeciouadas, iaa’tro General resolverías y á el debe 

leyes mojamas con sus reforEoasi f _á„ -^ ■' -■ ’ran ainguse las comunicaciones.qua andan c®&rhida8 y diseminadas 
en oivertoe volúmenes de distintos 
temahoe é impregiones.

Ai frente de cada Código presen- 
iaremos no rOBefta htatórica ^1 mis
mo, hecha por uno da rusa tros dis- 
tinguidoa compaüerra, y â la cabaza 
de I a -eyea medemae daremos tám- 
bion la exposición de motivos que

P. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia, 

8íímpre las acomp^Ma y.xlganóscq- £ _ Esla obra se vende en Barba Iro 
mentarios sobre tas miama^ leyes. ,’ ^oso, núm, 13, al precio de 8 rs.

i Los pedidos pueden dirigirse á 
i D. Gabriel Pueyo, acompañando su 

mporle en libranzas ó sellos.

obra de eminastsS' jurisoofisulíoa,
No se nos oculta la imporUncia 

de la empresa que noometemoe y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientiScas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestarnoa nuestros cómpaaeros 
de toda EspaSa, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos ban de 
prestar su ayuda ea unajobra qneper 
aifiteráe acoiasteauja y que ha 
eduadar en bioa de tedoa,

Madrid, 1875.
Condioioces de la pubíicaciüú.

de

La obra constará de 25 tornos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel, ex- 
üolíiaie y clarísima ímprasioa.

Sí precio de cada tomo lerú de 
una peseta to toda España.—Se pu 
bi¡dar«u dos tomos c«da mes, uno de 
leyes an ti gura y otro de leyen mo- 
dernss.

No se sirve ningún tomo qu-? no 
se pague adelantado.

ÏÆS qae quieran abonar el impor 
te de toda la publicación tendrá usa 
fq^ja da seje pesetas, adquiriendo 
íhdA. la obra por setenta y cinco 
reaiesK^

Á loa Libreros se les hará una re 
baja de 10 por 100, tornando desda 
60 ejetapiares para arriba, y fincar 
gándosa ellos de recoger los tomos 
1« Madrid,

So Bti.acribo eu Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pedidos - 
la correspondenia, oon sobre al ad 
ministrador de la obra y en todas las 
líbreríM.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e ÁmiUaramiena 

te de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador fiel Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Avunia- 
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, fia sido nombrado Represen' 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido énMadrid, San Bar- 
oí orné 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos am)-» 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inleb ' 
gencía con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es- 
tabiecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 

, lerio de Hacienda de los recursos de 
i apelación que puedan producirse.con 
í arreglo al artículo 174 dei Uegla- 
1 mentó.
[ Las Consultas á que dicha Ern-
1 presa se refiere ca sus circulares soo 
1 de la lucurobencia eselusiva dei Gen

¡ GUIA
S de los Jueces muuicipales en materia 
¡ criminal por

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ria y litograüa del « dia
rio de Córdoba,* calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados I«,

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y i^ y 
San Fernando núm* 34,

í

T*a BeaeBcenciA en España 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción

Exposición hÍ8lonco-orílica de 
este importante servicio administra- 
tiva, de ian honrosos precedentes eó 
EsjiaSa, obra única en su género.

Consta de seis libros,.con mili- 
simes apéndices, algunos de documen 
tos iaédilos interesantes, y dos te
mos es 4. ’ con más de 300 páginas 
esmerada impresos.

Se vende a once pesetas el éjem 
piar en el dom itilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las prioeipales libreriss de Es
pa a.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr, E. VolleU
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades _ por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en ía Librería del Piario de Cór
doba á 18 reales vjempiar.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 16,

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 

, del «Diario de iWdoba,, 
Letrados 10 y ï8 y S'^o 

: Femando 54.

A lus Seeretanos de 
Ayuntamiento.

Reparlinfíicnto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de l i 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra muiúeipale^ y cón ar
reglo á jos últimos mo
delos» se hallan de venta 
Cilla imprenta y librería 
del ‘’‘Diario de Córdoba» 
Letrados ^8 y San Fer- 
uando 54,

Im pria ta del Z^wn*? diCárd^be.
í
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